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Resolución DGN N° # 90 5 /15 

Buenos Aires, o 3 de noviembre de 2015 

PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA: 

41,2111/ . 1104 
erÓSTCRETAR/ TARADA 

 GFNFR nF I A NAFION  

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que por Resolución DGN N° 1277/14 se creó el 

equipo interdisciplinario para colaborar con las Defensorías Públicas 

Oficiales ante los Tribunales Orales de Menores y con las Defensorías 

Públicas de Menores e Incapaces ante los Tribunales Orales en lo Criminal 

de la Capital Federal. 

Que conforme lo dispuesto por Resolución DGN 

N° 1300/14 dicho equipo interdisciplinario depende funcionalmente del Sr. 

Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales de Menores N° 2, Dr. 

Damián Muñoz, sin perjuicio de que su actuación debe ser coordinada con 

el Cuerpo de Peritos y Consultores Técnicos de la Defensoría General de la 

Nación. 

Que la experiencia recogida desde su creación 

demuestra la necesidad de ampliar su marco funcional de actuación, y así 

brindar una mayor cobertura en la prestación del servicio para las 

dependencias de este Ministerio Público de la Defensa que intervienen en 

la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

En este sentido, corresponde disponer que el 

equipo interdisciplinario en cuestión siga actuando ante las dependencias 

establecidas en la Resolución DGN N° 1277/14, a la vez que extenderá su 



cobertura a la Defensoría Pública Oficial ante los Juzgados Nacionales de 

Menores y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional; a 

la Defensoría Pública Oficial N° 3 ante los Juzgados Nacionales en lo 

Criminal de Instrucción y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional ; a la Defensoría Pública Oficial N° 12 ante los Juzgados 

Nacionales en lo Criminal de Instrucción y Cámara Nacional de Apelaciones 

en lo Criminal y Correccional; a la Unidad Funcional para la Asistencia de 

Menores de 16 años y al Grupo de Actuación ante los Tribunales Orales de 

Menores. 

Por ello, de conformidad con lo establecido por el 

art. 35 de la Ley N° 27.149, en mi carácter de Defensora General de la Nación; 

RESUELVO: 

AMPLIAR el ámbito de actuación del equipo 

interdisciplinario creado por Resolución DGN N° 1277/14, para que colabore 

con la Defensoría Pública Oficial N° 3 ante los Juzgados Nacionales de 

Menores y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional; la 

Defensoría Pública Oficial N°12 ante los Juzgados Nacionales en lo Criminal 

de Instrucción y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional; la Defensoría Pública Oficial ante los Juzgados Nacionales en lo 

Criminal de Instrucción y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional n° 12; la Unidad Funcional para la Asistencia de Menores de 16 

arios y el Grupo de Actuación ante los Tri ales Orales de Menores. 

 Protocolícese, 	, e saber y, cumplido que sea, 

archívese. 

STELLA IARIS MARTINEZ 
a;b):1 
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